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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 13 DE MARZO DE 2023  
 

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas y 
diez minutos del día trece de marzo de dos mil veintitrés, se reúnen las señoras y señores que 
a continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal D. Alfonso 
Polanco Rebolleda, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de la Fuente Fombellida, Dª Carolina 
Valbuena Bermúdez, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín, y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y están presentes, asimismo, la Adjunta a Secretaría, Dª Virginia Losa Muñiz, y la Interventora 
de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero.  

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de febrero de 2023, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER ADOPTADA EN EL SENO DE LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS. 

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la adhesión a la declaración 
institucional adoptada con motivo del Día Internacional de la Mujer en el seno de la Federación 
Española de Municipios y Provincias, en los siguientes términos: 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/5/2023  
Negociado destinatario 
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Han sido muchos los avances conseguidos, pero persisten las desigualdades, la discriminación 
y la violencia a las mujeres por el hecho de serlo, ante este hecho no caben tibiezas y no es 
entendible ser neutrales. 

El 8 de marzo fue proclamado el Día Internacional por los Derechos de la Mujer por la 
Organización de las Naciones Unidas en 1975. Desde entonces, es un día de celebración por 
los avances que hemos conseguido a lo largo de la historia y de reivindicación por lo que nos 
queda por alcanzar en materia de igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la 
vida. 

Es indudable que España es referente en materia de igualdad, nuestro marco normativo es 
ejemplo para muchos países que nos reconocen la firme defensa de los derechos de las 
mujeres situándonos a la cabeza en el Índice Europeo de Igualdad de Género. 

Este año nos convoca la necesidad de afianzar todos los avances conseguidos dejando de 
lado el ruido que pretenden hacer algunos sectores al sentirse amenazados en sus privilegios 
adquiridos en la sociedad machista con unos valores donde el papel de la mujer en general y a 
lo largo de la historia ha sido ignorado e infravalorado. 

No debemos olvidar los colectivos vulnerables donde las mujeres se encuentran en situaciones 
de discriminación múltiple: por ser mujeres y por tener una discapacidad, ser de una raza o 
etnia concreta, tener una determinada edad o vivir y trabajar fuera de las grandes ciudades o 
núcleos de población. 

En este sentido tenemos en cuenta a las mujeres del mundo rural y su papel fundamental en el 
desarrollo de actuaciones relacionadas con la lucha contra la despoblación y el reto 
demográfico. 

En el aspecto laboral, viendo los datos de los diferentes indicadores como trabajo a tiempo 
parcial, salarial, sectores productivos, carrera profesional etc., las condiciones de trabajo de las 
mujeres son peores que las de los hombres, teniendo poca presencia en determinados 
sectores profesionales y en cargos de dirección empresarial. 

Hasta hace unos años el pensamiento generalizado era que la violencia contra las mujeres era 
consecuencia de actitudes individuales y del ámbito privado. Gracias a los avances 
conquistados y a la mayor visibilización y sensibilidad por parte de la sociedad se ha 
conseguido situarla en el centro de las preocupaciones, con categoría de problema social, con 
la obligación de dar respuesta inmediata desde los poderes públicos. Las violencias de género 
constituyen la cara más oscura de la desigualdad. 

Desde el ámbito local debemos seguir con el compromiso de construir una sociedad igualitaria, 
que garantice los derechos de todas las personas, así como la participación activa en la vida 
local. 

Estos compromisos se deben plasmar en el diseño y gestión de unas políticas locales que 
conviertan a nuestras sociedades en motores de transformación.  Es por ello que los Gobiernos 
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locales reunidos en la FEMP, invitamos a todas la Entidades Locales a adherirse a esta 
Declaración y proponemos: 

• Intensificar los esfuerzos en el desarrollo de políticas encaminadas a fomentar el 
empleo, el empoderamiento y la educación para la igualdad de oportunidades. 

• Incorporar la perspectiva de género en toda la actividad local y establecer una 
coordinación adecuada entre las diversas áreas de los gobiernos locales. Actualizar los 
sistemas y protocolos de actuación en el desarrollo de las políticas de igualdad en coordinación 
con todas las entidades implicadas. 

• Plantear sistemas de recopilación de datos desagregados para comprender y abordar 
las desigualdades de género para que, de su análisis, podamos ofrecer una respuesta 
apropiada y eficaz 

• Ampliar el sistema de atención a las víctimas de todas las formas de violencia machista 
contra las mujeres en el marco de nuestras competencias, avanzando en la mejora de los 
sistemas de detección temprana, situando en el centro de todas las medidas los derechos de 
las víctimas y su empoderamiento, y atendiendo al reconocimiento al derecho de reparación de 
las víctimas. 

• Sumarnos e invitar a toda la Ciudadanía a participar en los actos organizados con motivo 
del 8M, así como aquellas acciones e iniciativas que reivindiquen la igualdad y contra la 
violencia contra las mujeres. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN ASPAYM, PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA 
FISIOMER. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación ASPAYM, para llevar a cabo el programa Fisiomer, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Ángel de Propios Sáez, presidente de la Fundación ASPAYM Castilla y León, 
en cuyo nombre y representación actúa.   

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas destinados a las 
personas con discapacidad física y sus familias que residen en el ámbito rural de Palencia, y 
habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de 
lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Fundación ASPAYM Castilla y León (en lo sucesivo ASPAYM) a los efectos del 
mantenimiento del centro de fisioterapia en la localidad de Paredes de Nava, con la finalidad de 
llevar a cabo el Programa “Fisiomer”, consistente en prestar un servicio de rehabilitación a los 
usuarios con discapacidad física residentes en dicha localidad y en los municipios próximos a 
la misma. 

En todo caso, la colaboración se justifica en el hecho de que el Centro permite que dicha 
Asociación pueda prestar, a usuarios del medio rural con discapacidad física, tratamientos 
como magnetoterapia, mecanoterapia, electroterapia, aparatos de bipedestación, reeducación 
de la marcha, camilla de tracción, láser, vibraciones de cuerpo completo, vibración puntual e 
instrumental de terapia ocupacional entre otros, dándose prioridad a personas dependientes, 
de la tercera edad y aquellas en riesgo de exclusión social. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48912.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a la 
ASPAYM el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

ASPAYM se compromete, a realizar el mantenimiento y funcionamiento del local anteriormente 
indicado, así como a reforzar, en el ámbito de la provincia de Palencia, las actividades que le 
son propias y a mantener los programas de información y apoyo a las personas con 
discapacidad física y a sus familias.   

Sexta. - Declaración de ASPAYM Castilla y León. 

ASPAYM declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/01/2023 
hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 

En el mismo plazo ASPAYM Castilla y León presentará la correspondiente memoria justificativa 
de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ASPAYM Castilla y León deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de 
la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de ASPAYM, que se reunirá al menos una vez al semestre para 
la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará formada 
por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio.   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  
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- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y ADISMUR, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.  

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
ADISMUR, para la realización de actividades que le son propias, que se transcribe a 
continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Marcelo Paramio Antolín, Presidente de la Asociación de Personas con 
Discapacidad del Mundo Rural (ADISMUR) con NIF G34236984, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la necesidad de atender a la realización de los programas que desarrollan 
en beneficio de la población con discapacidad en el medio rural, y en concreto el Programa de 
Respiro rural que realizan en julio y agosto, de forma ininterrumpida desde hace 10 años, y 
dado que ADISMUR es una entidad sin ánimo de lucro destinada a la atención de personas 
con discapacidad en el mundo rural, habiendo realizado desde 2007 multitud de actividades y 
actuaciones, estando entre sus principales logros la consecución del Centro Polivalente de 
Atención a la Discapacidad denominado “La Casita”  ubicado en Villarramiel, la celebración del 
Día Internacional de las Personas con Discapacidad, y habida cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Personas con Discapacidad del Mundo Rural, en adelante 
ADISMUR, que se ocasionen con motivo de las actividades socio-sanitarias antes descritas 
que le son propias.  

En concreto, el citado convenio tiene por objetivo el mantenimiento del programa de 
respiro rural, la celebración del Día de Convivencia, el Mantenimiento del proyecto de huerta de 
integración, así como del centro ocupacional La Casita, anteriormente mencionado. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
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económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023 aprobado 
en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación y 
el mantenimiento de las actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48906.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

ADISMUR se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones divulgativas y de 
concienciación ciudadana en dicho ámbito y se obliga a poner a disposición de la Diputación su 
estructura técnica en aquellas cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de 
actividades sociales. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la memoria 
correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de ADISMUR. 

ADISMUR declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  
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Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 

En el mismo plazo la ADISMUR presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ADISMUR deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la ADISMUR, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

 Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS, PARA GASTOS 
DERIVADOS DEL SERVICIO DE INTÉRPRETES DE LA LENGUA DE SIGNOS Y DE LA 
REALIZACIÓN DEL CURSO DE COMUNICACIÓN EN LA LENGUA DE SIGNOS Y 
CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD SORDA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Cultural de Personas Sordas, para gastos derivados del Servicio de Intérpretes de la 
Lengua de Signos y de la realización del curso de comunicación en la Lengua de Signos y 
Conocimiento de la Comunidad Sorda, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Don Borja Blanco Rodríguez, Presidente del Centro Cultural de Personas 
Sordas de Palencia, con CIF G-34121566, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la actividad del Centro Cultural de Sordos de 
Palencia, que gestiona el Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, facilitando el apoyo 
comunicativo necesario a las personas sordas y a las que, por su trato con estas, precisen la 
asistencia comunicativa de un intérprete, y la especial sensibilización de ésta Diputación con 
los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las personas con 
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discapacidad auditiva que les impide acceder en igualdad de oportunidades a los mensajes, 
contenidos, información e ideas, celebrar este Convenio de colaboración, con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
“gastos de personal” derivados del Servicio de Intérpretes de la Lengua de Signos, así como 
los “gastos de personal y material” necesarios para llevar a cabo el “curso de comunicación en 
la Lengua de Signos y Conocimiento de la Comunidad Sorda para niños con discapacidad 
auditiva y familias” que gestiona el Centro Cultural de Sordos de Palencia (en adelante el 
Centro). 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación de 
los gastos de contratación de un intérprete. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48910.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 15.400,00 euros, librando al 
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Centro el 75% de este importe, es decir, 11.550,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio. 

El Centro facilitará, a través del Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, el apoyo 
comunicativo necesario a las personas sordas de la provincia de Palencia, tanto en sus 
relaciones cotidianas como en aquellas que mantenga con entidades y profesionales, y 
atenderá las peticiones del Servicio solicitadas por quienes, relacionándose con las personas 
sordas, así lo precisen. 

Igualmente, el Centro queda obligado a prestar dicho Servicio en los actos sociales y culturales 
que organice la Diputación, cuando esta se lo requiera. 

Sexta. - Declaración del Centro Cultural de Personas Sordas. 

El Centro declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2022 
hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 15.400,00 euros. 

En el mismo plazo el Centro Cultural de Personas Sordas presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones realizadas por el Servicio de Intérpretes de lengua de 
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Signos y curso de comunicación en la lengua de signos para niños con discapacidad auditiva y 
sus familias. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava – Publicidad 

El Centro deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en 
las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y del Centro Cultural de Sordos de Palencia, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
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b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran  

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Décima. – Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga. 

Decimoprimera: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DESARROLLO AGRARIO 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FEDERACIÓN DE FRISONA DE CASTILLA Y LEÓN (FEFRICALE). 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Federación de Frisona de Castilla y León (FEFRICALE) 2023, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. José Antonio Hernández Martín, Presidente de la Federación Frisona de 
Castilla y León, FEFRICALE (CIF G47236609), en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00A6  
Código Expediente 

 DIP/3045/2023  
Fecha del Documento 

 13-03-23 09:57  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    27503W4Q5M0W302F12JP 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1765 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

 Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local en la redacción dada por la Ley 27/2013 que 
establece competencias propias de las Diputaciones entre otras, la cooperación en el fomento 
del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia del sector primario en la economía, y en concreto de la 
producción de leche de vaca, de la provincia de Palencia y más aún de la raza frisona, sobre la 
que se asienta el mayor porcentaje de esta producción, raza incluida en el Catálogo Oficial de 
Razas de Ganado de España, que cuenta en nuestra provincia con rebaños dedicados a la 
producción lechera, con una alta calidad tanto productiva como genética. 

 La Federación Frisona de Castilla y León (FEFRICALE), agrupa a las Asociaciones 
Provinciales de criadores de ganado Bovino de la raza Frisona en Castilla y León, entre las 
cuales está Asociación Frisona de Palencia (AFRIPA), que engloba a los socios ganaderos de 
la provincia de Palencia y cuyos animales se hallan inscritos en el Libro Genealógico de la 
Raza y sometidos a Control Lechero Oficial, instrumento necesario e imprescindible en la 
cuantificación de la mejora genética de la raza. 

 La mejora genética animal trata de incrementar a través de la selección, la productividad 
económica de las futuras generaciones. En la actualidad la mejora genética en el ganado 
vacuno está experimentando una revolución en el método usado en la selección de la recría, ya 
sea en la elección de las hembras de reposición como en la elección de los toros para padres. 
En este contexto, la catalogación de determinadas variaciones genéticas que afectan a 
caracteres cuantitativos mediante técnicas conocidas como “Técnicas Genómicas”, sobre los 
animales de reposición, aportan una herramienta que permite un progreso genético rápido y 
fiable en el proceso de elección de estos animales y que redundará en una rentabilidad a corto 
y medio plazo en las explotaciones ganaderas de Palencia. 

Desde la Diputación de Palencia se vienen realizando actuaciones encaminadas a defender a 
los ganaderos de vacuno en la provincia con el convencimiento de su necesaria presencia en el 
medio rural como elemento vertebrador de su economía y como profesión considerada pieza 
clave en la fijación de población en los pueblos de la provincia.  

Por ello, los abajo firmantes entienden que es necesaria, por razones de interés público, la 
colaboración entre ambas entidades, implicadas en el desarrollo de la ganadería bovina de 
leche a través de su esquema de selección genética basado en la mejora genética de sus 
efectivos a través del control lechero individual y mantenimiento del Libro Genealógico de la 
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raza, así como la incentivación de la genómica como arma de progreso genético por la vía 
madre, adoptando el acuerdo de celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos que se ocasionen con motivo del mantenimiento y control del Libro Genealógico de la 
raza y el control lechero oficial, objetivamente vinculados a las explotaciones ganaderas de la 
provincia de Palencia, socias de AFRIPA y federadas en FEFRICALE y la incentivación del 
genotipado de novillas como método de progreso genético. 

Este convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la meta 8.2 “Elevar la 
productividad a través de la diversificación, tecnología e innovación.” 

Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos mediante acciones 
encaminadas a diversificar y elevar la productividad agrícola y ganadera, promoviendo 
iniciativas de I+D+i e impulsando las producciones de productos agropecuarios de calidad. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Petición de tres ofertas. 

De conformidad con el Artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere el importe de 40.000 euros más IVA en obras y 15.000 euros más 
IVA en servicios y suministros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se subvencione material inventariable: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31.4 de la Ley General de Subvenciones, en el 
supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las siguientes reglas: 
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a) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un período de cinco años en caso de bienes inscribibles en un 
registro público y dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura 
esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos 
extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en 
los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley General de Subvenciones, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles. 

Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

FEFRICALE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a mantener durante la 
duración del convenio y a los ganaderos de AFRIPA los servicios del Libro Genealógico, los de 
Control lechero y de genotipado de novillas, así como a que la aportación económica se 
destine a financiar las siguientes actividades: 

 - La subvención se destinará a financiar los gastos que se ocasionen con motivo del 
mantenimiento y control del Libro Genealógico de la raza Frisona y su control Lechero Oficial, 
objetivamente vinculados a los ganaderos de la provincia de Palencia, socios de AFRIPA y 
federados en FEFRICALE, de manera que: 

- Para los socios de nueva incorporación se establece una bonificación del 50% para 
los gastos anuales correspondientes a este capítulo, durante el primer año de 
pertenencia. 

- Para los socios ya existentes, se hará un reparto proporcional al número de 
reproductoras y meses controlados por cada explotación de la provincia de Palencia. 

 - La subvención encaminada al genotipado de hembras se destinará a financiar la 
realización de pruebas para obtener el perfil genético de las novillas objetivamente vinculadas a 
los ganaderos socios de AFRIPA y federados en FEFRICALE, de manera que se hará un 
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reparto de pruebas de manera proporcional, a las que podrá acceder cada ganadero asociado 
a AFRIPA según cuadro proporcionado por FEFRICALE y adjunto en la memoria depositada en 
el expediente DIP/2265/2023. De manera que cada ganadero podrá acceder a ese número 
máximo de pruebas subvencionadas y si alguno de ellos no las realizara, el sobrante de 
pruebas se repartirá proporcionalmente entre los ganaderos que, si las hayan realizado, 
aumentando en este caso el número que les correspondiese. 

 -Se compromete asimismo a comunicar individualmente a cada explotación la cantidad 
que le ha correspondido al repartir proporcionalmente la subvención. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.41904.48907/082 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 20.000 euros IVA 
incluido, aportando para ello hasta el 50% de los gastos originados por los conceptos incluidos 
tanto en el apartado de Libro Genealógico como en el dedicado a mantener una línea de 
incentivación del genotipado de novillas como método de progreso genético. 

Se podrá librar a la firma del presente convenio el 100% de este importe con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías, pero previa solicitud y con el compromiso de 
justificar la totalidad de la subvención, en el plazo señalado y según los Anexos que se 
incorporan al convenio. 

FEFRICALE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a mantener durante la 
duración del convenio y a los ganaderos de AFRIPA los servicios del Libro Genealógico, los de 
Control lechero y de genotipado de novillas. 

La titularidad de los resultados obtenidos en su caso será compartida entre ambas 
instituciones. 

Sexta. - Declaración de _FEFRICALE  

La Asociación de Frisona de Castilla y León declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2023 hasta el 
30/10/2023, mediante la presentación de: 

Solicitud de abono de la justificación según el procedimiento habilitado en la sede electrónica 
como “Justificación de la Subvención – Entidades privadas” dentro de los Asuntos Generales, y 
que engloba una declaración responsable de que el proyecto para el que ha sido concedida la 
subvención ha sido ejecutada en su totalidad y que la liquidación de ingresos y gastos de la 
entidad que presido se deriva que respecto del programa o actividad realizado, el importe de 
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los ingresos y subvenciones concedidas de las diversas instituciones no ha superado el importe 
total de los gastos devengados, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad 
subvencionada. Asimismo, se rellenará el Anexo BII presente en la citada dirección en el que 
se relacionarán las facturas presentadas. 

▪ Copia de facturas justificativas de los gastos originados a FEFRICALE por la gestión 
a las ganaderías palentinas. En el original de la factura se hará constar 
“Subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera que ya figure en la copia 
presentada.  

▪ Copia de facturas justificativas de los gastos originados a FEFRICALE por la gestión 
de las pruebas genómicas realizadas a los animales menores de 1 año en las 
ganaderías palentinas. En el original de la factura se hará constar “Subvencionada 
por la Diputación de Palencia”, de manera que ya figure en la copia presentada.  

▪ Copia compulsada de los justificantes bancarios de pago, al menos por el doble del 
importe de la subvención. 

▪ En el caso de pruebas genómicas se presentará un certificado con la relación de 
pruebas realizadas en cada explotación y si se han realizado por renuncia de 
aquellas a las que se hubiese otorgado, relación de reparto proporcional de las 
pruebas subvencionadas a que se hubiera renunciado. 

▪ Cuando las facturas correspondan a gastos generados en toda la Comunidad 
Autónoma, se presentará por parte de FEFRICALE un certificado firmado por el 
gerente y el Presidente en el que se detalle la parte imputable a la actividad 
generada por los ganaderos de la Provincia de Palencia. 

▪ En el caso de la presentación de gastos devengados por el pago de nóminas, se 
presentará asimismo copia de las nóminas, TC1 y TC2. 

▪ Se presentará certificado bancario de las transferencias realizadas a las 
explotaciones ganaderas por un importe total de 20.000 €, con una relación 
nominativa de aquellos a los que se hayan realizado estas en el que se detalle el 
importe transferido a cada uno de ellos. 

▪ Presentando una memoria justificativa de las actuaciones llevadas a cabo con el fin 
de dar cumplimiento al presente convenio donde figure la relación de explotaciones y 
número total de hembras reproductoras alcanzadas por el convenio. 

 La cantidad a justificar será por el doble de la cantidad subvencionada, cantidad esta 
última que será, como máximo 20.000€. 

En el mismo plazo 30 de octubre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
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La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad 

 FEFRICALE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de FEFRICALE 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31/12/2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia.  

 Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 7.- CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
BECERRIL DE CAMPOS PARA LA APERTURA Y MANTENIMIENTO DE SAN PEDRO 
CULTURAL. 

 Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Becerril de Campos para la apertura y mantenimiento de San Pedro 
Cultural, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

 De otra, D. Francisco Pérez Castrillo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Becerril 
de Campos, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa,  

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el 2023 
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Que el Ayuntamiento de Becerril de Campos es titular de San Pedro Cultural, un edificio que se 
ha construido restaurando el antiguo templo de San Pedro. Un edificio que aglutina muchos 
estilos arquitectónicos, desde una portada románica del siglo XII, hasta arcos, bóvedas y 
cornisas barrocas aspecto con el que finalizó su anterior vida útil. La iglesia, ya reconstruida y 
transformada en un espacio, con varios recursos; incluido una línea meridiana y un péndulo de 
Foucault, un proyecto que une arte, arquitectura y astronomía en una experiencia única. 

Que es interés del Ayuntamiento de Becerril de Campos prestar un servicio público adecuado 
que sirva para la difusión cultural de Becerril de Campos, su comarca y la provincia de Palencia 
y del público en general, así como promover el desarrollo turístico de la citada villa. 

Que es intención de estas Instituciones, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
cuyo nombre actúan, la colaboración en la apertura y mantenimiento de este edificio, para usos 
culturales: conciertos, charlas, proyecciones, congresos, talleres de astronomía básica, etc., 
por lo que es su intención establecer un Convenio específico con arreglo a las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos del Ayuntamiento de Becerril que se ocasionen con motivo de la apertura, 
mantenimiento y difusión del espacio San Pedro Cultural en Becerril de Campos. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.   

Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo con ello al mantenimiento del Centro Cultural San 
Pedro. 

 Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Quedan excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46202 114 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000 €, librando 
al Ayuntamiento de Becerril de Campos el 100% de este importe, es decir, 30.000 € con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 

La Diputación de Palencia, a través del Servicio de Cultura, asesorará al Ayuntamiento de 
Becerril de Campos en cuantas actividades se realicen con cargo a este convenio si fuera 
requerido para ello por el Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Becerril de Campos se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a ceder el uso del espacio San Pedro Cultural a la Diputación de Palencia para la 
realización de actividades propias de interés público, siempre que no interfiera con el resto de 
la programación. 

Quinta.- Declaración del Ayuntamiento de Becerril de Campos    

El Ayuntamiento de Becerril de Campos declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 30.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2023. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 30 de octubre de 2023, mediante la presentación de: 

o El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración 
responsable del Ayuntamiento de Becerril de Campos. 

o El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

o Una memoria justificativa de la actividad realizada y la aplicación de los fondos 
al cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 

o La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 
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4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

El Ayuntamiento de Becerril de Campos deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Octava.- Comisión de seguimiento  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del Servicio 
de Cultura de la Diputación y dos representantes del Ayuntamiento de Becerril de Campos. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 
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La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con el art. 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante el desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.- CONVENIO CON LA AGRUPACIÓN MUSICAL DE GUARDO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CULTURALES 2023. 

 Se da cuenta del Convenio con la Agrupación Musical de Guardo (AMGU) para la 
realización de actividades formativas y culturales 2023, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra D. Juan Carlos Monge Alonso, Presidente de la Agrupación Musical de Guardo, 
NIF G-34144220, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

1. Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

2. Que la Agrupación Musical de Guardo, gestiona y coordina las actividades realizadas 
por la Escuela de Música de Guardo, realizando diversas actividades formativo-
musicales y de difusión y divulgación de la cultura musical tanto de Guardo como de su 
comarca.  
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3. Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a 
las Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los 
intereses de la Provincia, entre los que encaja todo tipo de manifestación artística. 

4. Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dada la importancia que supone la colaboración en la gestión y 
coordinación de las actividades realizadas por la Escuela de Música de Guardo, que 
realiza diversas actividades formativo-musicales y de difusión y divulgación de la cultura 
musical tanto de Guardo como de su comarca, celebrar este Convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Escuela de Música de Guardo en todas aquellas actividades formativas y 
culturales que realice. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Estas bases reguladoras de la convocatoria se integran en el Plan estratégico de subvenciones 
del año 2023, aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al mantenimiento de la 
Escuela Musical y a la realización de actividades culturales musicales. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable, viajes y los gastos protocolarios. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48914 114 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 20.000 €, librando 
a la Agrupación Musical de Guardo el 75% de este importe, es decir, 15.000 € con carácter 
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anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

La Agrupación Musical de Guardo se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a:  

1. Disponer de los medios materiales y humanos adecuados para una correcta actividad 
formativa de sus alumnos. 

2. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de colaborar con la 
Diputación de Palencia en todas las actividades culturales que se programen en la zona 
norte, especialmente las programadas en Guardo. 

3. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de incluir en toda la 
publicidad y edición de material elaborado la colaboración de la Diputación de Palencia. 

Quinta. - Declaración de la Agrupación Musical de Guardo 

La Agrupación Musical de Guardo declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

5. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 20.000 €.  

6. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2023. 

7. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 30 de octubre de 2023, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Agrupación Musical de Guardo. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 

c. Las facturas originales y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Agrupación Musical de Guardo se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la 
Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el certificado de la 
Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 

8. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima. - Publicidad 

La Agrupación Musical de Guardo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Octava. - Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del Servicio de 
Cultura de la Diputación y dos representantes de la Agrupación Musical de Guardo. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

Novena. - Vigencia 

La vigencia del presente Convenio se extiende desde el día siguiente a su firma hasta el 30 de 
octubre de 2023. 

Décima. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con el art. 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la 
Ley de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante el desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO PARA USO Y 
MANTENIMIENTO DE PISCINA CLIMATIZADA.  

 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo para uso y mantenimiento de piscina climatizada, que 
se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, Dª María José Ortega Gómez, Alcaldesa de Aguilar de Campoo, en cuya 
representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que entre los cometidos de las distintas Administraciones Públicas se encuentra el 
apoyo y fomento de la actividad deportiva. En este contexto, desde esta Diputación se vienen 
impulsando un conjunto de políticas, siendo un ejemplo de ellas facilitar a los ciudadanos de 
toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 

Que el artículo décimo de la Ley 3/2019, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 
León, señala expresamente que los municipios ejercerán sus competencias en el ámbito 
deportivo, destacando entre éstas, el fomento de programas de ejercicio físico saludable para 
toda la población en su ámbito territorial a través de programas específicos, y la gestión de las 
instalaciones deportivas de titularidad municipal. 
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Que el artículo noveno de la citada Ley 3/2019, establece que las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente Ley y la legislación sectorial, y 
con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el deporte 
popular y el deporte en edad escolar, deberán establecer las medidas necesarias para que, en 
coordinación con los servicios municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral 
y adecuada. 

Que, en línea con lo anterior, resulta evidente que el objeto de la Ley es la ordenación, 
planificación y promoción del deporte en la Comunidad de Castilla y León con la finalidad de 
asegurar a todos sus ciudadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva. 

Que las piscinas climatizadas son instalaciones costosas y complejas, tanto en su 
construcción como en su mantenimiento y gestión, por lo que solo existen en algunos de los 
municipios de mayor tamaño de la provincia. 

Que para la Diputación de Palencia es evidente el interés y los beneficios de toda índole 
que conllevan el uso de la piscina climatizada, tanto para la práctica deportiva federada como 
para todos los ciudadanos en general, así como que los habitantes de todos los municipios de 
la provincia puedan usar dichas instalaciones, en igualdad de condiciones y oportunidades, 
disfrutando también de las actividades programadas en dicha piscina. 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado el importante uso que la piscina climatizada de Aguilar de Campoo tiene 
por vecinos empadronados en la localidad y en otros municipios de la provincia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración de la Diputación en los gastos 
derivados del uso y mantenimiento de la referida instalación durante el año 2023, que es 
utilizada tanto por vecinos de Aguilar de Campoo, como por vecinos del resto de la provincia 
palentina. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.A de 
los ODS. 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de facilitar a 
los ciudadanos de toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 
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 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio; es decir el 
uso y mantenimiento de la instalación deportiva. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Obligaciones/Compromisos de las partes 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46205.04A del 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-), que se abonarán una vez justificados los gastos que se subvencionan, según los 
anexos que incorporan al convenio. 

 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, titular de la instalación, se compromete a aplicar 
unas tasas, precios o tarifas idénticas para el uso de la instalación, en sus diferentes 
especialidades y categorías, para todos los vecinos empadronados en la provincia de Palencia
  

 Quinta. - Declaración del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo 

 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta. - Justificación de los gastos 

  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la organización y 
promoción de la actividad subvencionada (uso y mantenimiento de la instalación), mediante la 
presentación de facturas y nóminas, y de los anexos (solicitud de pago de la subvención, 
declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la 
Diputación de Palencia, y relación de facturas), así como la Relación de Obligaciones y sus 
correspondientes Órdenes de Pago, antes del día 15 de octubre de 2023. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.000,00 euros. 

 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2023, se informará expresamente sobre la 
estadística hasta la fecha del uso de las instalaciones y de las actividades por personas no 
empadronadas en el municipio, así como de la efectividad del idéntico cobro a los usuarios. 
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 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima. - Publicidad 

 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

 Octava. - Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, que 
se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 
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 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 Décima. - Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE GUARDO PARA USO Y MANTENIMIENTO DE 
PISCINA CLIMATIZADA. 

 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Guardo para uso y mantenimiento de piscina climatizada, que se transcribe 
a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Juan Jesús Blanco Muñiz, Alcalde de Guardo, en cuya representación y con 
la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que entre los cometidos de las distintas Administraciones Públicas se encuentra el 
apoyo y fomento de la actividad deportiva. En este contexto, desde esta Diputación se vienen 
impulsando un conjunto de políticas, siendo un ejemplo de ellas facilitar a los ciudadanos de 
toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 
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Que el artículo décimo de la Ley 3/2019, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 
León, señala expresamente que los municipios ejercerán sus competencias en el ámbito 
deportivo, destacando entre éstas, el fomento de programas de ejercicio físico saludable para 
toda la población en su ámbito territorial a través de programas específicos, y la gestión de las 
instalaciones deportivas de titularidad municipal. 

Que el artículo noveno de la citada Ley 3/2019, establece que las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente Ley y la legislación sectorial, y 
con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el deporte 
popular y el deporte en edad escolar, deberán establecer las medidas necesarias para que, en 
coordinación con los servicios municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral 
y adecuada. 

Que, en línea con lo anterior, resulta evidente que el objeto de la Ley es la ordenación, 
planificación y promoción del deporte en la Comunidad de Castilla y León con la finalidad de 
asegurar a todos sus ciudadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva. 

Que las piscinas climatizadas son instalaciones costosas y complejas, tanto en su 
construcción como en su mantenimiento y gestión, por lo que solo existen en alguno de los 
municipios de mayor tamaño de la provincia. 

Que para la Diputación de Palencia es evidente el interés y los beneficios de toda índole 
que conllevan el uso de las piscinas climatizadas, tanto para la práctica deportiva federada 
como para todos los ciudadanos en general, así como que los habitantes de todos los 
municipios de la provincia puedan usar dichas instalaciones, en igualdad de condiciones y 
oportunidades, disfrutando también de las actividades programadas en dichas piscinas. 

 Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado el importante uso que la piscina climatizada de Guardo tiene por vecinos 
empadronados en la localidad y en otros municipios de la provincia, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración de la Diputación en los gastos 
derivados del uso y mantenimiento de la referida instalación durante el año 2023, que es 
utilizada tanto por vecinos de Guardo, como por vecinos del resto de la provincia palentina. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.A de 
los ODS. 
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 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de facilitar a 
los ciudadanos de toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada objeto del Convenio; es decir el uso y 
mantenimiento de la instalación deportiva. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Obligaciones de las partes 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46206.04A del 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-), que se abonarán una vez justificados los gastos que se subvencionan, según los 
anexos que incorporan al Convenio. 

 El Ayuntamiento de Guardo, titular de la instalación, se compromete a mantener unas 
tasas, precios o tarifas idénticas para el uso de la instalación, en sus diferentes especialidades 
y categorías, para todos los vecinos empadronados en la provincia de Palencia. 

 Quinta. - Declaración del Ayuntamiento de Guardo 

 El Ayuntamiento de Guardo declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta. - Justificación de los gastos 

  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la organización y 
promoción de la actividad subvencionada (uso y mantenimiento de la instalación), mediante la 
presentación de facturas y nóminas, y de los anexos (solicitud de pago de la subvención, 
declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la 
Diputación de Palencia, y relación de facturas), así como la Relación de Obligaciones y sus 
correspondientes Órdenes de Pago, hasta el día 15 de octubre de 2023. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00A6  
Código Expediente 

 DIP/3045/2023  
Fecha del Documento 

 13-03-23 09:57  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    27503W4Q5M0W302F12JP 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

3865 

 La cantidad a justificar será la misma que se subvenciona, es decir, seis mil euros 
(6.000.-). 

 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2023, se informará expresamente sobre la 
estadística hasta la fecha del uso de las instalaciones y de las actividades por personas no 
empadronadas en el municipio, así como de la efectividad del idéntico cobro a los usuarios.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima. - Publicidad 

 El Ayuntamiento de Guardo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama 
tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

 Octava. - Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Ayuntamiento de Guardo, que se 
nombrarán con posterioridad a la firma del presente Convenio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00A6  
Código Expediente 

 DIP/3045/2023  
Fecha del Documento 

 13-03-23 09:57  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    27503W4Q5M0W302F12JP 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

3965 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2023. 

 Décima. - Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CLUB ATLETISMO PUENTECILLAS CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN 
DE LA PRUEBA "ULTRA MONTAÑA PALENTINA".  

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Club Atletismo Puentecillas con ocasión de la celebración de la prueba "Ultra Montaña 
Palentina", que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
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 De otra, D. Luis Ángel Caballero García, Presidente del Club Atletismo Puentecillas, con 
CIF G-34029090 y domicilio social en Palencia, calle Diagonal, 2, 6º E, en cuya representación 
y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia de la actividad que se subvenciona que es la organización 
de un evento deportivo importante a nivel nacional como la Ultra Montaña Palentina (que 
cuenta con carreras de distintas distancias y dificultades), con la difusión y promoción de la 
provincia que un evento de estas características conlleva, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de organización, que se ocasionen con motivo de la Ultra Montaña Palentina, que se 
desarrollará los días 15 y 16 de septiembre de 2023.  

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

 Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado 
en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de ayudar a los 
clubes en la realización de sus programas. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 
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 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48922.047 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de catorce mil 
quinientos euros (14.500.-), librando al club firmante el 50 % de este importe, es decir, 7.250,00 
€, con carácter anticipado, sin la presentación de garantías, y librándole el 50 % restante una 
vez justificada la totalidad de la subvención, según los anexos que incorporan al convenio. 

 El Club Atletismo Puentecillas se compromete a: 

a) Realizar la prueba “Ultra Montaña Palentina” en las fechas indicadas, 
incluyendo cinco pruebas: Ultra, Maratón, Trail,, Young Trail y Carrera Vertical. 

b) Hacer destacar la colaboración de la Diputación de Palencia en cualquier 
material informativo de la actividad, como noticias previas o posteriores a la 
actividad, folletos, carteles, páginas web, etc., resultando imprescindible y 
obligatoria la previa conformidad de la Diputación antes de su publicación. 

c) Informar a la Diputación de cualquier novedad sobre la prueba, así como hacer 
la presentación de la misma en la fecha y lugar que la Diputación determine. 

d) Celebrar dicha prueba en los municipios de Camporrendondo de Alba, Cardaño 
de Arriba y Velilla del Río Carrión, o en lugares cercanos. 

 Quinta. - Declaración del Club Atletismo Puentecillas 

 El Club Atletismo Puentecillas declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta. - Justificación de los gastos 

  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la organización de 
la actividad subvencionada, mediante la presentación de facturas, y de los anexos (solicitud de 
pago de la subvención, declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y 
de hallarse  al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia, y relación de facturas, así como las facturas) 
que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 15 de octubre 
de 2023. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, catorce mil quinientos euros 
(14.500.-). 

 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de la actividad, indicándose expresamente el número de 
participantes en cada una de las carreras. 

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
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conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima. - Publicidad 

 El Club Atletismo Puentecillas deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama 
tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

 Octava. - Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Atletismo Puentecillas, que se 
nombrarán con posterioridad a la firma del presente Convenio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 
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 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de octubre de 2023. 

 Décima. - Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CLUB DEPORTIVO CUATRO CANTONES, TEMPORADA 2023. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Club Deportivo Cuatro Cantones, temporada 2023, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Mariano Calvo Alonso, como Presidente del Club Deportivo Cuatro 
Cantones, con CIF G 34255125, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el presupuesto de la Institución 
para 2023. 
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 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, dado el 
interés que tiene para toda la provincia el deporte del atletismo y el hecho de facilitar el acceso 
a este deporte a jóvenes de la provincia, así como la importancia del fomento del deporte unido 
a la promoción de la provincia, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Deportivo Cuatro Cantones tenga con motivo de su actividad deportiva 
ordinaria en el presente año 2023. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de ayudar a 
los clubes en la realización de sus programas. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Obligaciones/Compromisos de las partes 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48932.047 del vigente 
presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de cuatro mil euros (4.000.-). 

 El pago de la subvención de 4.000 € se efectuará por anticipado y en una sola vez, con 
carácter previo a la justificación del mismo. 

  El Club Deportivo Cuatro Cantones se compromete a:  

- Colocar publicidad de la Diputación Provincial de Palencia en alguna de las 
prendas que utilicen los atletas y técnicos del club, tanto en competiciones, 
como entrenamientos y cualquier evento técnico o de promoción. 
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- Ofrecer dos clases teórico-prácticas en centros escolares, determinándose por 
la Diputación los lugares y fechas de las charlas. 

- Participar, con un mínimo de 25 atletas, en todas las pruebas que organice 
directamente la Diputación de Palencia, tanto en el ámbito escolar como en las 
carreras en ruta de carácter popular. 

- Colaborar, impartiendo una sesión técnica, en la Olimpiada Escolar, que 
organiza la Diputación de Palencia. 

Hacer mención expresa a la colaboración de la Diputación en todos los actos y eventos 
de cualquier índole que participe.  

 Quinta. - Declaración del Club Deportivo Cuatro Cantones 

 El Club Deportivo Cuatro Cantones declara que en el momento de la suscripción del 
presente convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta. - Justificación de los gastos 

  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2023, 
mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos correspondientes (solicitud de 
pago de la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas), antes del día 15 de octubre de 2023. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.000 euros. 

 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de las actuaciones efectuadas hasta el momento de la 
justificación.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
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• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima. - Publicidad 

 El Club Deportivo Cuatro Cantones deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

 Octava. - Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Deportivo Cuatro Cantones, que se 
nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de octubre de 2023, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 

 Décima. - Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN PARA LA RESERVA GEOLÓGICA DE LAS LORAS (ARGEOL), PARA 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DEL GEOPARQUE MUNDIAL UNESCO LAS LORAS. 

 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras (ARGEOL), para mantenimiento y gestión 
del Geoparque Mundial Unesco Las Loras, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, con CIF P-3400000-J y domicilio en la calle Burgos, 1 de Palencia, en 
cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Javier Basconcillos Arce, Presidente de la Asociación para la Reserva 
Geológica de las Loras, ARGEOL (CIF G 34255299), en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada actúa 

MANIFIESTAN 

Que, del presente Convenio, se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto General de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

Que, la Asociación para la Reserva Geológica de las Loras (ARGEOL), es promotora de la 
iniciativa de creación del Geoparque Mundial Unesco Las Loras y que a tal efecto ha venido 
desarrollando una intensa labor de investigación, catalogación del patrimonio geológico, 
divulgación y promoción del territorio desde hace años, junto con actividades educativas y de 
carácter turístico. 

Que, con el apoyo de todas las entidades locales del territorio, de la administración regional y 
las administraciones provinciales de Burgos y Palencia, así como de otras entidades, 
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asociaciones y empresas del territorio, el Comité Ejecutivo de la UNESCO de 5 de mayo de 
2017 incluyó “Las Loras” en su Red Mundial del Geoparques para el período 2017-2020, 
convirtiéndose así en el primer Geoparque Mundial de Castilla y León. 

Que, en octubre de 2021, se revalidó la declaración de “Las Loras” como Geoparque, 
permaneciendo de este modo en la Red Mundial de Geoparques para el período 2021-2024. 

Que, la Ley 42 / 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad define 
los geoparques o parques geológicos, en su artículo tercero, como territorios delimitados que 
presentan formas geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y 
que son representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las 
han formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea. En su artículo 49 define las áreas protegidas por 
instrumentos internacionales y, entre ellas, a los geoparques declarados por la UNESCO. 

Que, la UNESCO ofrece su apoyo a las iniciativas nacionales de geoparques que se coordinan 
a través de la Red Global de Geoparques Nacionales (Global Geoparks Network, GGN), en la 
que se integran otras redes continentales, como la Red Europea de Geoparques (European 
Geoparks Network, EGN). 

Que, entre las competencias de la Diputación Provincial, se contempla el apoyo, técnico y 
financiero al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 

Que, desde la Diputación Provincial de Palencia, se ha venido colaborando con la Asociación 
para la Reserva Geológica de Las Loras para apoyar desde un inicio el Proyecto Geoparque 
Las Loras. 

Que, es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
considerando el interés general que supone para el desarrollo turístico y económico de la 
provincia la  denominación de Geoparque Mundial Unesco Las Loras, y las actuaciones de la 
Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras, ARGEOL, en desarrollo y ejecución del 
correspondiente Plan de Acción, para seguir trabajando en las recomendaciones propuestas 
por la UNESCO, durante el proceso de inclusión del Geoparque en la Red Mundial y seguir 
afrontando con las máximas garantías los diferentes procesos de revalidación, celebrar este 
Convenio de Colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto del Convenio. -  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos necesarios para desarrollar las acciones que sean precisas para seguir trabajando en 
las recomendaciones propuestas por la UNESCO, por parte de la Asociación Argeol. El 
presente Convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a través de los 
cuales se articula la subvención directa de la Diputación de Palencia a la Asociación para la 
Reserva Geológica de las Loras (ARGEOL) para dar impulso al Geoparque y a territorios 
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limítrofes, así como para el mantenimiento y gestión del Geoparque Mundial Unesco Las Loras, 
con el objetivo de seguir trabajando en las recomendaciones propuestas por la UNESCO, y 
seguir afrontando con las máximas garantías los diferentes procesos de revalidación, 
desarrollando acciones que se articulan en varios ejes: 

▪ Acciones obligatorias. 

▪ Acciones de conservación y valorización del patrimonio. 

▪ Acciones de investigación, formación, educación y divulgación del conocimiento. 

▪ Acciones de dinamización social y económica. 

▪ Acciones de gestión, infraestructuras, promoción y comercialización. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4.” 
Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Este Convenio se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de su objetivo de “Colaborar con 
entidades públicas y privadas para la mejora y creación de oferta turística”. 

Segunda. Gastos subvencionables. -  

Se consideran gastos subvencionables aquellos de naturaleza corriente que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio, 
incluyéndose también los gastos de personal y los derivados de los desplazamientos y dietas 
cuando estos vengan impuestos por el programa Geoparques o sean relevantes para los 
diferentes procesos de revalidación y conservación de la categoría de Geoparque Mundial de la 
UNESCO. También se incluye gasto de inversión o el derivado de la creación de páginas web o 
aplicaciones informáticas. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.  

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso, se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando sea 
deducible para el beneficiario de la subvención. 

Asimismo, se entenderá gasto realizado el que ha sido efectuado con anterioridad al plazo de 
justificación, siempre que el mismo se encuentre pagado en el momento de la justificación. 

Tercera. Compatibilidad. - 

La subvención otorgada a través de este Convenio resulta incompatible con otras 
convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y con las subvenciones directas 
concedidas por resolución o Convenio para la misma finalidad. 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. Actuaciones a realizar por cada parte. - 

La Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras se compromete a desarrollar todas las 
acciones necesarias para la conservación de la categoría de Geoparque Mundial de la 
UNESCO, especialmente aquellas que sean obligatorias por la pertenencia a la Red Mundial y 
aquellas otras recomendadas por los evaluadores. 

La Diputación de Palencia colaborará económicamente con Argeol, según se establece en la 
Cláusula Quinta, además de promocionar el Geoparque Mundial Unesco Las Loras a través de 
los cauces habituales.   

Quinta. Obligaciones / Compromisos económicos de las partes. - 

La Diputación de Palencia, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 53.43202.48905.114 
(50.000,00 €) y 53.43202.78901.114 (2.000,00 €) del vigente presupuesto económico 2023, 
aportará al objeto señalado la cantidad de 52.000,00 €, librando de forma anticipada a la 
Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras el 100 % del importe total de la 
subvención, sin necesidad de presentación de garantía en el momento de la firma del presente 
Convenio.   

Sexta. Declaración de la Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras. - 

La Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras declara que, en el momento de la 
suscripción del presente Convenio, no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. Justificación de los gastos. - 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 9 de diciembre de 2022 hasta el 
8 de diciembre de 2023, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, las 
facturas y justificantes de nóminas, declaración de la Asociación para la Reserva Geológica de 
Las Loras, los comprobantes de pago y el Anexo B.III (relación de facturas, nóminas y 
documentos justificativos de la cotización a la Seguridad Social, así como las facturas y / o 
liquidaciones de honorarios derivados de la impartición de cursos, conferencias, coloquios y 
similares, incluyendo dietas y desplazamientos, en las que se acredite la correspondiente 
retención de IRPF), conforme al formulario electrónico del procedimiento [”Justificación de la 
subvención-Entidades privadas”] habilitado en la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
(http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el catálogo de procedimientos electrónicos en 

about:blank
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el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 12 de diciembre de 2023, y los certificados 
de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 

El gasto se deberá encontrar pagado: 

• Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia, 
extracto o certificaciones bancarias, acreditando suficientemente el ordenante, el 
destinatario del pago (que deberá coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió 
la factura) y, en el concepto de la transferencia, el número de factura o, en defecto de 
ésta, el concepto abonado. 

• Para los pagos que se justifican mediante cheque / pagarés, el documento justificativo 
consistirá en: copia del documento y o un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en 
el que debe especificarse: la factura o documentación justificativa del gasto a que 
corresponde el pago y su fecha; el número y la fecha de los cheques / el número y la 
fecha del vencimiento del pagaré, y debajo de la firma debe aparecer el nombre y 
número del NIF de la persona que firma, o copia de extracto bancario del cargo en la 
cuenta correspondiente a la operación justificada. 

• Si la forma de pago es en metálico, en la factura original debe aparecer pagado con la 
firma y sello del proveedor y se acompañará, un recibí, firmado y sellado por el 
proveedor, en el que debe especificarse: la factura o documentación justificativa del 
gasto al que corresponde el pago y su fecha, y debajo de la firma debe aparecer el 
nombre y número del NIF de la persona que firma.  

Limitaciones a los pagos: No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de 
las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o 
superior a 1.000,00 € o el determinado por la legislación vigente. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 52.000,00 €. La justificación por un 
importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en la parte 
no justificada. 

La justificación contendrá, como mínimo, la documentación justificativa del gasto y la Memoria 
Justificativa de las actividades realizadas, que se ilustrará con fotografías.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos. La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38 / 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450,00 €, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
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• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900,00 €, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava. Publicidad. - 

La Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación de Palencia en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar, siempre y en todos los soportes publicitarios, el patrocinio de la Diputación de 
Palencia y el escudo institucional o su logotipo.  

Novena. Vigencia. - 

La vigencia del presente Convenio se extiende hasta el 12 de diciembre de 2023. 

Décima. Comisión Mixta. - 

Se creará una Comisión Mixta formada por dos representantes de la Asociación para la 
Reserva Geológica Las Loras - Argeol y dos representantes de la Diputación de Palencia, para 
el seguimiento del Convenio y para la resolución de cuantas cuestiones surgen durante su 
vigencia. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Régimen jurídico. - 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40 / 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9 / 2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, este Convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan, y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta prevista anteriormente, se someterán a la jurisdicción 
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contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 14. DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE SEIS PARCELAS 
URBANAS (LOTE ÚNICO) DE USO INDUSTRIAL, CORRESPONDIENTES CON LAS 
PARCELAS Nº 64, Nº 65, Nº 66, Nº73, Nº 74, Nº 75, SITUADAS EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL DE CAMPONDÓN, AYUNTAMIENTO DE GUARDO. 

Examinada la documentación obrante en el expediente remitido por el Ayuntamiento de 
Guardo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, a los efectos de DACIÓN DE CUENTA de enajenación de un lote de seis 
parcelas urbanas de uso industrial y naturaleza patrimonial, identificadas con los nº 64, nº 65, 
nº 66, nº 73, nº 74, nº 75 del polígono industrial de Campondón (Guardo), se acreditan los 
siguientes, 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que los bienes objeto del expediente, se hallan inventariados como bienes 
patrimoniales en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento e inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Cervera de Pisuerga. 

De los datos obrantes en el Inventario de Bienes y en el Registro de la Propiedad, no consta su 
condición de bienes pertenecientes al patrimonio municipal del suelo.  

SEGUNDO. - Que, en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, 
celebrada el día 13 de enero de 2023, se acordó por unanimidad, proceder a la enajenación de 
las seis parcelas objeto del expediente, en lote único y mediante subasta pública. El lote de las 
parcelas a enajenar asciende a un total de 23.174 m2, valorados en 310.665, 60 €. 

TERCERO. - Que los ingresos a obtener de la enajenación se destinarán a la financiación del 
plan de inversiones anexo al Presupuesto del año 2023, por lo que serán conformes con el 
cumplimiento de los fines señalados en el artículo 5 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

DESCRIPCIÓN INDIVIDUALIZADA DE LAS PARCELAS A ENAJENAR: 

1.-PARCELA Nº 64 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178964UN4377N0001FT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 
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Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. 

Plan parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 2º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 73 

Este; Parcela nº 65 

Oeste; Vial Campondón 

Superficie:  4.650 m2 

Valoración técnica: 66.960 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:42. Finca nº 19059 de Guardo. 

Código registral único:34004001066512 

 

2.-PARCELA Nº 65 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178965UN4377N0001MT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 74 

Este; Parcela nº 66 

Oeste; Parcela nº 64 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:43. Finca nº 19060 de Guardo. 

Código registral único:34004001066529 

3.-PARCELA Nº 66 
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Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178966UN4377N0001OT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 75 

Este; Parcela nº 67 

Oeste; Parcela nº 65 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:44. Finca nº 19061 de Guardo. 

Código registral único:34004001066536 

4.-PARCELA Nº 73 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178973UN4377N0001XT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 2º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 64 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 74 

Oeste; Vial Campondón 

Superficie:  5.724 m2 

Valoración técnica: 82.425,60 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:45. Finca nº 19062 de Guardo. 

Código registral único:34004001066543 
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5.-PARCELA Nº 74 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178974UN4377N0001IT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 65 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 75 

Oeste; Parcela nº 73 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:46. Finca nº 19063 de Guardo. 

Código registral único:34004001066550 

6.-PARCELA Nº 75 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178975UN4377N0001JT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 66 

Sur; Parcela nº 75 

Este; Parcela nº 76 

Oeste; Parcela nº 74 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:47. Finca nº 19064 de Guardo. 
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Código registral único:34004001066567 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

En el expediente se constata el cumplimiento de cuanto al respecto se prescribe en los 
siguientes cuerpos legales y reglamentarios:  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

• Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. 

• Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, sobre protección del Patrimonio de las Entidades 
Locales y actualización de Inventarios. 

• Circular de 11 de abril de 1985 de la Dirección General de Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, sobre tramitación de expedientes en materia de enajenación, 
permuta o gravamen de bienes de las Entidades Locales.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Que la resolución de este expediente es competencia de esta Diputación 
Provincial, en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial   de   la Junta   de Castilla y León, por el que se delega el ejercicio 
de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León. 

SEGUNDO. - Que en el acuerdo plenario de esta Corporación Provincial de fecha 28 de 
diciembre de 1990 por el que se aceptaba la delegación del ejercicio de las funciones que se 
relacionan en el art. 3º del referido Decreto, se atribuía a la Comisión de Gobierno esta 
competencia, hoy Junta de Gobierno. 

TERCERO. - Que el art. 79.1 del R.D. Legislativo 781/1986, art. 109.1 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, art. 5 del Decreto 128/1984 y Apto. 1 de la Circular de 11-IV-
85, citados, exigen la puesta en conocimiento del órgano competente, de toda enajenación, 
permuta o gravamen de bienes, aunque su valor no exceda del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto de la Corporación como es el caso. 

En base a lo anterior, la Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda tener por cumplido el 
trámite de dación de cuenta de este expediente de enajenación de un lote de seis parcelas 
urbanas de uso industrial y naturaleza patrimonial, identificadas con los nº 64, nº 65, nº 66, nº 
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73, nº 74, nº 75 del polígono industrial de Campondón, pertenecientes al Ayuntamiento de 
Guardo. 

NÚM. 15.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE DIEZ PARCELAS 
URBANAS (LOTE ÚNICO), DE USO INDUSTRIAL, CORRESPONDIENTES CON LAS 
PARCELAS Nº 67, Nº 68, Nº 69, Nº 72, Nº 76, Nº 77, Nº 78, Nº 79, Nº 80, Nº 81 SITUADAS EN 
EL POLIGONO INDUSTRIAL DE CAMPONDÓN, AYUNTAMIENTO DE GUARDO. 

Examinada la documentación obrante en el expediente remitido por el Ayuntamiento de 
Guardo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, a los efectos de DACIÓN DE CUENTA de enajenación de un lote de diez 
parcelas urbanas de uso industrial y naturaleza patrimonial, identificadas con los nº 67, nº 68, 
nº 69, nº 72, nº 76, nº 77, nº 78, nº 79 , nº 80, nº 81 del polígono industrial de Campondón 
(Guardo), se acreditan los siguientes, 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que los bienes objeto del expediente, se hallan inventariados como bienes 
patrimoniales en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento e inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Cervera de Pisuerga. 

De los datos obrantes en el Inventario de Bienes y en el Registro de la Propiedad, no consta su 
condición de bienes pertenecientes al patrimonio municipal del suelo.  

SEGUNDO. - Que, en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, 
celebrada el día 25 de enero de 2023, se acordó por unanimidad, proceder a la enajenación de 
las diez parcelas objeto del expediente, en lote único y mediante subasta pública, con la 
finalidad de ampliar las posibilidades de instalación de nuevas actividades económicas que 
supongan la creación de puestos de trabajo y asentamiento de población. El lote de las 
parcelas a enajenar asciende a un total de 38.652 m2, valorados en 510.508,80 €. 

TERCERO. - Que los ingresos a obtener de la enajenación se destinarán a la financiación del 
plan de inversiones anexo al Presupuesto del año 2023, por lo que serán conformes con el 
cumplimiento de los fines señalados en el artículo 5 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

DESCRIPCIÓN INDIVIDUALIZADA DE LAS PARCELAS A ENAJENAR: 

1.-PARCELA Nº 67 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178967UN4377N0001KT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 
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Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 76 

Este; Parcela nº 68 

Oeste; Parcela nº 66 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:65. Finca nº 19067 de Guardo. 

Código registral único:34004001066949 

2.-PARCELA Nº 68 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178968UN4377N0001RT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 77 

Este; Parcela nº 69 

Oeste; Parcela nº 67 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:66. Finca nº 19068 de Guardo. 

Código registral único:34004001066956 

3.-PARCELA Nº 69 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178969UN4377N0001DT 
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Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 78 

Este; Parcela nº 70 

Oeste; Parcela nº 68 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:67. Finca nº 19069 de Guardo. 

Código registral único:34004001066963 

4.-PARCELA Nº 72 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178972UN4377N0001DT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 2º. 

Linderos:  

Norte; Vial Campondón 

Sur; Parcela nº 81 

Este; Vial Campondón 

Oeste; Parcela nº 71 

Superficie:  6.582 m2 

Valoración técnica: 94.780,80 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:68. Finca nº 19070 de Guardo. 

Código registral único:34004001066970 

5.-PARCELA Nº 76 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 
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Referencia Catastral: 7178976UN4377N0001ET 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 67 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 77 

Oeste; Parcela nº 75 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:69. Finca nº 19071 de Guardo. 

Código registral único:34004001066987 

6.-PARCELA Nº 77 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178977UN4377N0001ST 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 68 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 78 

Oeste; Parcela nº 76 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:70. Finca nº 19072 de Guardo. 

Código registral único:34004001066994 

7.-PARCELA Nº 78 
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Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178978UN4377N0001ZT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 69 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 79 

Oeste; Parcela nº 77 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:71. Finca nº 19073 de Guardo. 

Código registral único:34004001067007 

8.-PARCELA Nº 79 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178979UN4377N0001UT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 70 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 80 

Oeste; Parcela nº 78 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:72. Finca nº 19074 de Guardo. 

Código registral único:34004001067014 
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9.-PARCELA Nº 80 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178980UN4377N0001ST 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 3º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 71 

Sur; Vial Campondón 

Este; Parcela nº 81 

Oeste; Parcela nº 79 

Superficie:  3.200 m2 

Valoración técnica: 40.320 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:73. Finca nº 19075 de Guardo. 

Código registral único:34004001067021 

10.-PARCELA Nº 81 

Situación: Polígono industrial de Campondón. Guardo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7178981UN4377N0001ZT 

Naturaleza del dominio: Patrimonial. 

Naturaleza del inmueble, clase y categoría: Suelo Urbano consolidado. Uso industrial. Plan 
parcial Campondón. Zona de ordenanza, industria grado 2º. 

Linderos:  

Norte; Parcela nº 72 

Sur; Vial Campondón 

Este; Vial Campondón 

Oeste; Parcela nº 80 

Superficie:  6.470 m2 

Valoración técnica: 93.168 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
Inscripción 1ª, Tomo: 1.840, Libro:124, Folio:74. Finca nº 19076 de Guardo. 
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Código registral único:34004001067038 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

En el expediente se constata el cumplimiento de cuanto al respecto se prescribe en los 
siguientes cuerpos legales y reglamentarios:  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

• Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. 

• Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, sobre protección del Patrimonio de las Entidades 
Locales y actualización de Inventarios. 

• Circular de 11 de abril de 1985 de la Dirección General de Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, sobre tramitación de expedientes en materia de enajenación, 
permuta o gravamen de bienes de las Entidades Locales.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Que la resolución de este expediente es competencia de esta Diputación 
Provincial, en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial   de   la  Junta   de  Castilla y León, por el que se delega el ejercicio 
de determinadas funciones de titularidad  de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León. 

SEGUNDO. - Que en el acuerdo plenario de esta Corporación Provincial de fecha 28 de 
diciembre de 1990 por el que se aceptaba la delegación del ejercicio de las funciones que se 
relacionan en el art. 3º del referido Decreto, se atribuía a la Comisión de Gobierno esta 
competencia, hoy Junta de Gobierno. 

TERCERO. - Que el art. 79.1 del R.D. Legislativo 781/1986, art. 109.1 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, art. 5 del Decreto 128/1984 y Apto. 1 de la Circular de 11-IV-
85, citados, exigen la puesta en conocimiento del órgano competente, de toda enajenación, 
permuta o gravamen de bienes, aunque su valor no exceda del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto de la Corporación como es el caso. 

En base a lo anterior, la Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda tener por cumplido el 
trámite de dación de cuenta de este expediente de enajenación de un lote de diez parcelas 
urbanas de uso industrial y naturaleza patrimonial, identificadas con los nº 67, nº 68, nº 69, nº 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00A6  
Código Expediente 

 DIP/3045/2023  
Fecha del Documento 

 13-03-23 09:57  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    27503W4Q5M0W302F12JP 
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Secretaría  
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72, nº 76, nº 77, nº 78, nº 79, nº 80 y nº 81 del polígono industrial de Campondón, 
pertenecientes al Ayuntamiento de Guardo. 

NÚM.16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 
 

 
 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
veinte minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma 
la Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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